
 

                  JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTA 

                                  Bogotá  D. C. 27  de septiembre de 2021 

  

  
Proceso Alimentos  
Radicado 2021-00569 
  

             

Como el libelo reúne los requisitos formales de ley, el juzgado dispone:   
  

ADMITIR la demanda de FIJACION DE ALIMENTOS, promovida por la señora 

ANGIE VIVIANA DUARTE SUSA, en favor de las menores SARA SOPHIA Y AUDREY 

SALOME MELO DUARTE  contra  ARMANDO MELO BENAVIDES. 
  

A la presente se le imprime el trámite indicado en el artículo 390 del Código 

General del Proceso. 
  

Notifíquese a la parte demandada conforme a los artículos 291 y ss. del C.G.P., y 

córrase traslado por el término de diez (10) días, o atendiendo lo dispuesto en el Art. 8 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020.  
  

Notifíquese el contenido de esta providencia al Defensor de Familia adscrito al 

Juzgado. 
  

Se fija como alimentos provisionales en favor de las menores SARA SOPHIA Y 

AUDREY SALOME CASTRO DUARTE y a cargo del señor ARMANDO MELO 

BENAVIDES, la suma equivalente al 25% del salario mínimo legal mensual vigente (art. 

129 C.I.A.).  
  

De otra parte, se ordena oficiar a la Caja de Compensación Familiar COMPENSAR 

para que se sirva informar el valor del ingreso base de cotización del señor ARMANDO 

MELO BENAVIDES, afiliado a esa entidad en calidad de cotizante, tal como se pudo 

verificar de la consulta efectuada en la página de la Administradora de los Recursos del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud - ADRES.  OFÍCIESE..  
  

Se reconoce al Dr. EDISON ALEXIS CASTRO BARRERA, como apoderado 

judicial de la demandante en los términos y para los fines del poder conferido.  
  

No se tiene en cuenta por ahora la contestación allegada, toda vez que aún no se 

encuentra notificado el auto admisorio de la demanda. 
  

            NOTIFÍQUESE  
  

  



      
                                       CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

                                           JUEZ 
ER 

 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

SECRETARÍA  

   

Bogotá D.C., ­­­28 de septiembre de 2021  

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación 

en el ESTADO  N° 139 

   

   

MARIA ELSY RIVERA USECHE  

  Secretario 

 

 


